
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES MARTHA OCAMPO TORO 

DEMANDADO BLOQUE CONSTRUCCCIONES S.A. 

RADICADO 05001 40 03 005 2015 01563 01 

ASUNTO REANUDADO EL TÉRMINO PARA LA PRESENTE 

ACTUACIÓN, SE FIJA NUEVA FECHA PARA LLEVAR A 

CABO LA AUDIENCIA VIRTUAL DE SUSTENTACIÓN Y 

FALLO. 

En el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional ante la 

pandemia del COVID 19, situación que generó la suspensión de los términos 

judiciales en la Rama judicial a nivel nacional desde el 16 de marzo de 2020, 

exceptuando únicamente las acciones constitucionales; no había sido posible fijar 

nueva fecha para la realización de la audiencia de sustentación y fallo que en 

principio se tenia prevista para el 13 de Mayo de 2020 a las 9:00 am, dentro del 

presente proceso de la referencia.  

Ahora, reanudados los términos por parte del Consejo Superior de la Judicatura, es 

posible llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo, la cual se hará en forma 

virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS atendiendo a que por la misma 

emergencia sanitaria se continuará de preferencia con el trabajo en casa, además 

de ser esta la plataforma autorizada para llevar a cabo las audiencias en forma virtual 

tal y como lo señala el mismo Acuerdo en mención.  

Por lo anterior, se fija como fecha para la realización de la audiencia virtual de 

sustentación y fallo dentro del presente proceso, el día Viernes 4 de 

septiembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

Previo a la realización de la misma se enviarán a los correos electrónicos de los 

apoderados, la correspondiente invitación. 
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